
ACTA 

ORGANO PLENO FECHA 10/06/2015 
HORA DE 
COMIENZO 

13,30 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CONVOCATORIA PRIMERA 
HORA DE 
FINALIZACIÓN 

13,45 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN 

ASISTENTES AUSENTES 

D.ª MARÍA ÁNGELES CAMPILLOS VIÑAS 

D.ª MARÍA ARANZAZU VIRTO CACHO 

D. DAVID GRACIA SILVA 

D. JOSE MARCO LAZARO 

D.ª SUSANA DELMAS JÚLVEZ 

D. JUAN JESUS GRACIA UTRILLA 

D. FRANCISCO JAVIER FATAS CAMPILLOS 

D.ª LUCIA REMIREZ MUNILLA 

D.ª BEATRIZ MORENO MAÑES 

D.ª MARÍA ÁNGELES MERCADER JIMENEZ 

D. RODOLFO VIÑAS GIMENO 

 

SECRETARIO D. MIGUEL RODRÍGUEZ DE LA RUBIA SÁNCHEZ DE MOLINA 

ORDEN DEL DÍA 

Único.- Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión celebrada el día 27 de abril de 
2015. 

 

 

El objeto de la presente sesión es dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 36.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en el que se dispone que el tercer día 
anterior al señalado por la Legislación electoral para la Sesión constitutiva del Ayuntamiento los 
Concejales cesantes, se reunirán en Sesión convocada al solo efecto de aprobar el acta de la 
última Sesión convocada. 

 

 

ÚNICO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CELEBRADA EL DÍA 27 DE ABRIL DE 2015 

La Sra. Alcaldesa pregunta si alguien desea formular alguna alegación al borrador del acta de la 
sesión de 27 de abril de 2015. 

INTERVENCIONES 



No hay intervenciones 

Se somete a votación con el siguiente resultado: 

VOTACIÓN 

A FAVOR: 11 

PP 

D.ª MARÍA ÁNGELES CAMPILLOS VIÑAS 

D.ª MARÍA ARANZAZU VIRTO CACHO 

D. DAVID GRACIA SILVA 

D. JOSE MARCO LAZARO 

D.ª SUSANA DELMAS JÚLVEZ 

PAR 

D. JUAN JESUS GRACIA UTRILLA 

D. FRANCISCO JAVIER FATAS CAMPILLOS 

D.ª LUCIA REMIREZ MUNILLA 

D.ª BEATRIZ MORENO MAÑES 

CHA D.ª MARÍA ÁNGELES MERCADER JIMENEZ 

PSOE D. RODOLFO VIÑAS GIMENO 

ACUERDO 

En consecuencia con la votación, el Pleno del Ayuntamiento aprueba el borrador del acta de la 
sesión de 27 de abril de 2015. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levantó la sesión, de lo que doy fe. 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, EL SECRETARIO, 

María Ángeles Campillos Viñas Miguel Rodríguez de la Rubia Sánchez de Molina 

 


